
ARTE
Convenio Grandes Marcas
Comercio Textil y Calzado

UN CONVENIOUN CONVENIOUN CONVENIO
Q U E  T R A N S F O R M A  N U E S T R O

 tiempo de trabajo

Reducción de jornada anual: 24 horas - De 1.764 a 1.740

       Jornada actual CONVENIO CALZADO: 1764

       Jornada ARTE: 1.770h (2026) 1.760h (2027) 1.740h (2028)

2 días de descanso semanal

       En Cantabria pasamos de 1,5 días a 2 días de descanso semanal en

        centros de más de 6 personas.

        Máximo 8 días trabajo consecutivos, con 3 días de descanso mejorando 

los hasta 14 días posibles en estos momentos
 

Límites diarios (no regulados en Cantabria):

        Conseguimos mínimo de 4h (parcial) o 6h (completo). Máximo 9h

        para todas las personas. Turnos partidos solo si la jornada supera las 6h. 

Previsibilidad Horarios (no regulado en Cantabria):

        Conseguimos comunicación previa con un mínimo de 5 semanas. 

11 Fines de semana de calidad (no regulados en Cantabria):

        8 en 2026, 10 en 2027 y 11 en 2028 (mínimo 1 al trimestre). 

Pasamos de 30 días de vacaciones en Cantabria a 31 días de vacaciones

y además 21 seguidos en verano: del 1 de junio al 30 septiembre.

TIEMPO DE
TRABAJO Y
DESCANSO

+ TIEMPO+ TIEMPO+ TIEMPO para vivir

CANTABRIA
PIEL CUERO
‌Y CALZADO

En Cantabria, el convenio de ARTE entrará en vigor en 2029, una
vez finalice el Convenio de Piel, Cuero y Calzado. Afectará
positivamente y de forma directa a nuestro día a día. Durante años,
el Convenio sectorial de Cantabria no ha avanzado al ritmo que
crecía el de Comercio Textil. 

Ahora, con el convenio sectorial ARTE mejoramos nuestras
condiciones en las siguientes materias:



En Cantabria conseguimos incremento > 1885,84€ para
Dependientas 2ª.  Tras 15 meses son obligatorios los 19.200 euros.
Además, se garantiza acceder al grupo 4 a los 15 meses pasando de
18.200 euros a 19.200 euros.
Incrementos 2027 y 2028 de entre el 3% y el 4% según IPC
(actualmente en Cantabria tenemos pactado incremento de IPC real en
2027 y 2028)
Si tienes un salario superior, se garantizan retribuciones superiores con la
creación Complementos Ad Personam garantizando la

      misma naturaleza que en el convenio provincial

Convenio Calzado actual Convenio ARTE Incremento

Ayte. dependienta 17.314,16€ Grupo 5 18.200€ 885,84€

Dependienta 2ª 17.314,16€ Grupo 4 19.200€ 1.885,84€

Dependienta 1ª 19.154,85€ Grupo 3 19.200€ 45,15€

SALARIO
BÁSICO

SALARIO SECTORIALSALARIO SECTORIALSALARIO SECTORIAL

Domingos y festivos voluntarios. Se mantienen el precio de

los festivos y domingos como hasta ahora.

Como referencia: 45€ 2026, 50€ 2027, 55€ 2028 Domingos y

70€ 2026, 75€ 2027 y 80€ 2028 Festivos.

VOLUNTARIOS
Y PAGADOS

DOMINGOS/FESTIVOSDOMINGOS/FESTIVOSDOMINGOS/FESTIVOS

+ ESTABLE
+JUSTA

Aumentamos el mínimo de horas de contratos a tiempo parcial

a 24h (ARTE).

Regulamos los fijos discontínuos 

Establecemos mecanismos de consolidación de ampliaciones de

jornada (además de horas complementarias)

CONTRATACIÓNCONTRATACIÓNCONTRATACIÓN

Mantenimiento jornadas especiales y sábados tarde del

Convenio Cantabria

Dispondrás de 1 día de asuntos propios.

Dispondrás de 20 horas para acudir tu o con tus familiares

hasta primer grado.

OTRAS MATERIASOTRAS MATERIAS  OTRAS MATERIAS 



ARTE
Convenio Grandes Marcas
Comercio Textil y Calzado

UN CONVENIOUN CONVENIOUN CONVENIO
Q U E  T R A N S F O R M A  N U E S T R O

 tiempo de trabajo

Reducción de jornada anual: 24 horas - De 1.790 a 1.740

       Jornada actual CONVENIO TEXTIL: 1790

       Jornada ARTE: 1.770h (2026) 1.760h (2027) 1.740h (2028)

2 días de descanso semanal

       En Cantabria pasamos de 1,5 días a 2 días de descanso semanal en

        centros de más de 6 personas.

        Máximo 8 días trabajo consecutivos, con 3 días de descanso mejorando 

los hasta 14 días posibles en estos momentos
 

Límites diarios (no regulados en Cantabria):

        Conseguimos mínimo de 4h (parcial) o 6h (completo). Máximo 9h

        para todas las personas. Turnos partidos solo si la jornada supera las 6h. 

Previsibilidad Horarios (no regulado en Cantabria):

        Conseguimos comunicación previa con un mínimo de 5 semanas. 

11 Fines de semana de calidad (no regulados en Cantabria):

        8 en 2026, 10 en 2027 y 11 en 2028 (mínimo 1 al trimestre). 

Pasamos de 15 a 21 seguidos en verano: del 1 de junio al 30 septiembre,

mejorando las fechas.

TIEMPO DE
TRABAJO Y
DESCANSO

+ TIEMPO+ TIEMPO+ TIEMPO para vivir

CANTABRIA
COMERCIO

‌TEXTIL

En Cantabria, el convenio de ARTE entrará en vigor en 2030, una
vez finalice el Convenio de Comercio Textil. Afectará positivamente y
de forma directa a nuestro día a día. Llevamos mucho tiempo
queriendo reducir la jornada en Cantabria.

Ahora, con el convenio sectorial ARTE mejoramos nuestras
condiciones en las siguientes materias:
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